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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

Organismo responsable: Comisión de la Comunidad Europea 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Objetos fabricados con metales preciosos, acabados o semiacabados, 
destinados a la venta al consumidor final. Se consideran como metales preciosos el 
platino, el oro, el paladio y la plata 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de Directiva dei 
Consejo relativa a los objetos fabricados con metales preciosos (10 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La propuesta de Directiva está destinada a: 
limitar y definir el alcance de su aplicación a los objetos destinados al consumidor 
final; 

- determinar los requisitos esenciales que se deben respetar en la fabricación y antes 
de la comercialización en la Comunidad Europea; 
determinar el procedimiento para la evaluación de la conformidad; 

- determinar las normas relativas al grabado y al contenido de los contrastes; 
- determinar la ley nominal correspondiente a cada metal precioso. Los valores 

adoptados en esta ley nominal serán los únicos autorizados en el mercado 
comunitario. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución dei Consejo de 7 de mayo de 1985 
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 136 de 4 de junio de 1985), la 
propuesta de Directiva se limita a armonizar los aspectos fundamentales. 
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7. Objetivo y razón de ser: La propuesta de Directiva se basa en el artículo 100 A del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Se origina en la existencia de 
obstáculos técnicos a las transacciones intracomunitarias, ocasionados por las diferencias 
en las legislaciones de los Estados miembros. En consecuencia, se propone garantizar 
la libre circulación en el mercado de la Comunidad Europea de los objetos fabricados 
con metales preciosos, y a garantizar un nivel adecuado de protección de los 
consumidores y la lealtad en las transacciones comerciales. 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 318 de 25 de 
noviembre de 1993, página 15 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Fecha de adopción prevista: febrero de 1995 
Fecha de entrada en vigor: Io de enero de 1996 
Período transitorio hasta el 1" de enero de 1998 

10. Fecha límite para ¡a presentación de observaciones: 21 de marzo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: D.G. III.A.l 


